
DIARIO DE BA.RCELONA:t 

Del viérnea r !1?. 

Sa1: Pedro ad P/,ncula :y San Felii!J mdrtir. 

In euuenta horaa están ｾ ｯ＠ la iglP. sia de religiusas ｃ｡ｰｵｾｨｴｮ｡ｳ＠ : se. desw 
ｾｵｬｭｾ＠ • las nueve y oaedsa de la mañana , y se ruerva á las Siete y medta de 
la tarde. 

Sale el sol á ｬ｡ｾ＠ 4 b 5 (. m · y se ponll 3 !ot!l · 7 h . 6 m. 

lli)T;s horas. ｾｔ･ｲｭｭ･ｴｲｯｾ＠ ｂ｡ ｲｾｾ･ｴｲｯＮ＠ VIentos y Atmósfera. 

｜ Ｓ ｾ Ｍ ｾｾｾ ｨ ｾＭＺ＠ -;7 gta<.l:-=3 28 p. 1 l. 6 N. ' ub. lluv. r. tr. rel. 
ｾｾｾ＠ · 6mañaoa.¡z8 ＺｾＸ＠ 1 1 N. N. E. nubef . 
. l•!. :t tard.e. ! :.u 8 2 8 :1. 5 S. E. '· ub. t!ICt ar!o • 

.:;,;;:--- - .. -- -... --- ' - -- --··- -- -
ｾｐｔｩｬ｜ＱＰ＠ DISTRITO MILITAR,- ESTADO ｾｉａｙｏｒＮ＠

ｾ＠ , Orden genef'al del3J de julio de x82J. . 
ｾ｡ｾ｡ｮ｡＠ :Í la.s 7 se celebrará ,consejo de guerra en el Jacal de b tertulia 

ｐｾｴ ｟ ｮ Ｖｴ Ｑ ｾ ｡＠ para JUzgar al presbítero D. ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ Frigala , cura pároco de la 
VJl!a de Blanes , acusado de ｣ｯｮｳｾｩｲ｡Ｎ､ｯｲ＠ eontra el feliz sistema constitudo. 
llal ' Y otros cscesos , que lo presidirá el teniente gobernador de esta pla• 
u lhron de Biure , y asistirán tle ｶｯｾ｡ｬ･ｳ＠ d011 capitanc.s del t3 de línea, 
:tqo del 21 ' , otro del 54 , otro de Artillería y otro del 7.0 ｬｩｾ･ｲｯＮ＠ La · mi-
a ｾ･ｬ＠ Espíritu Sunto se dirá en la ﾡｾ｡ｲｲｯｱｵｩ｡＠ de Santiago á las 6! , por el 

ｾ｡ｦ･ｬｬ｡ｮ＠ del t3 de )(sea ; la compañía de granaderos de este batallan se 
1 a lará en dicha hora en la puerta rle dicho palacio , y cubrirá los ccntine• 
:s ｱｾ･＠ le indicará dicho preaidente , y destar.ará el piquete para la cou
r .ucc10n del reo. Este consejo será público al que podrán asistir todas los 
CJu ladanos que gusten. 

ｾｯｳ＠ gefes de todos loa cuerpos de la guaroicion de est::t plaza , pondrán 
ｐ｡ｲｾ｣ｵｬ｡ｲ＠ cutdado ea llevar á efecto por te dos loi • individuos de sus res.. 
Pect¡ves cuerpos los art(culoa contenidos en el bando espedido por el in
ｾｯ､･ｮｴ･＠ de esta pro·vincia fecha 2S del actual, en cullnto á la prohibicion 

ｾ＠ la venta del tabaco , sino tieaeo las correspondientes patentes aeguo el 
llllErno previene. = tllbo. 

-------------·------------------
ｅｓｐａｾａＮ＠

Cádiz 5 de julio. 
MINISTERIO Dll LA GUERRA. 

. . .El gobierno há recibido el parte siguiente. 
n.· tserc1to • de reserva.:Escme. Señor.=Coo el objeto de ver si leo ene ... 

1
S08 comprendian alguna obra, ｾ＠ ae aprocsimaban d!! noche á ｬｬｬｬｃｓｾｲｾ＠
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postcion , y con el (le ir acostumbrantle Iu ｴｲｴｾｰ｡ｳ＠ á las operadotiei!l' 
que e&ta permite; hice que el regimiento ,núm. 2G con las compaiífas dt: 
gr:snadcros y cazadores del 1. 0 volú.otários de Madrid con 3o c9haUos 
de volunuriu! de Madricl y 3o de los de Sevilla, sostenidos en el cañGJ 
de Zanaque P,Ot dos lanchas cañoneras, tódas á las érdeues del cor9• 
nel D. Antooie Casem acompañado del adictG al E. M. D. Antonio To"" 
vár ' vetificucn una salitla por el arrecife, que fuesea con ea;ta ｾｲｯｰﾻ＠

alguuoa zapadorea y un oficial de ingenieros para demoler la venta si"' 
tuada en el mismo arrecife donde ' se ha apoitada otros dias, y ｳｵｰｯｮ￭｡ｾＮ＠

ensontrar hoy al menos alguna avanzada. 
Con los mismos objetos , y eon el ､ｾ＠ destruir algunos edifleios que 

por la parte de Cbiclana, iavoncen al enemigo su apr11csimacion a 1 ría 
de San ti Petri, hice que el ceman<lante del núm •. 1 o D. FelilJe ｔｯｬｯＦ｡ｮｾＺＬ＠
acompañldo del adicto D. José Andns, con parte del núm. x o y tropa 
del 3." voluntarios de Madrid , verificase una diversictn pasando. ·el ｲｩｴｾ＠

por frente de Ja batrjría de Urrutia, llevando consigo tambien algunoJ 
zapadores con un &ficíal de ingenieros para demoler los edificios de ｴＡｊｕｾ＠

va hecha meucioo.:::; Tambien dis{Juse que ｰ｡ｾ［｡＠ escarl\mucear con el ｣｡･ｾ＠
·migo sa!if.sQu del Trocadero alguMe guerrillas eo direccilm de Ｍ ｐｵ･ｲｾｐＬ＠

Rull ; d( ar ｬ･＼ｾ＠ á la Carracá para proteg"l r y secundar el ·tollo de l!t· 
､ｩＷ Ｇ￭ｾｩ ｯｮ Ｎ＠ El movimiento y la salirla se hao hecl'lo al ｾｊｩｬｩｬ｡Ｎｮ･｣･ｲ＠ de m.ot 
ctnl el orden qur. esperaba: pero· habiendo reconocido la Yef3t j y estén• 
dido con. idcrablem nnte guerrillas tle descubierta hacb Puerto Real y ｰｯｾ＠
el camine alto de Chiclana , ｾｯ＠ se ha visto lli un solo enemige y coa: 
lo cual y reconocido el estado de lll venta, y que su ｾｩｴｵ｡｣ｩｵｯ＠ no ｭ･ｾ＠
recia el trabajo de demolerl.a , hice retirar las trepu que bahiau· salido· 
por el Portazgo, con ti diRgYsto de no haber vi&to Cliemigo con quiem 
provarlas en la di11taucia á que permiti..ó estenderse el número de }as qu-e 
babiau zalido. 

Por la parte de Santi-Petri , segun el parte que me ha pasado ' d 
comandante del núm. Jo D. Felipe Tolosana, se hizo el paso y se ee.
teadieron guerrillas sin 'habétsele presentado obstáculo · alguno, pues ｡ｵｮｾ＠
que alguna infantería y caballería enemiga se dejó ver al parecer coJJ 
animo de dirigirse 'á la casa del Guarda que está prócsima al rio, doet -
solos tiros bastaron para que se retirarn sin que volvieran á presentar&es> 
por Jo cnal, demolidas con Jos zapadores las cnsas qae se hallan á la 
procsimidad del rie se retiraron las guernllas con sentimie'lto segun dice 
el cemantbnte de no haber tenido ocasion de batirse. Par la pute . del 
Trocadero aunque á esta bera no be recibido el parte contemplo que 
nada ha ocurriao , . pues ni un solo tiro se ha oidG. He di!lpuesto &e 
den lu gracias á los of:iciales y tropa que han sido empleado• por lo• 
deseos que ｨｾｮ＠ manifest:tdo de Ter :¡1 enemigo, los que unidos á la in•· 
truccion y disciplina en que se trabaja, esper8 den dias de gloria á 11 
nacían. Cuartel geAeral de S. Fernande 4 de julia de 18.aS. =Escmtt• 
Sr.::; Gaspar. Vigodet. =Es cm o. Sr. ministro de la guerra. 

CONSULADO, 

El .,Sr, gefe superior puUtico de la provincia con fecha de hoy dice á 
este .eón su lado de comercio 1J que sigue: =El Escmo. Sr. secHtari<l dd des• 
'(lacho ｾ･＠ ｬｾ＠ ｰ･ｊﾡ￭Ｎ｡ｳｵｬｾ＠ me .dice con ｦ･ｾｌ｡＠ de a¡er lo $i0uiente; ;;n ｅｳ｣ｊｄｏｾ＠

- · ··-·· ｴＮｾ＠ ·• 
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Sr.= nt Sr. seeretario del despacho de Hacienda me dice COII e•ta fecha l• 

qo!l ｳｩｧ｡ｾ＾＠ :=El Rey se ha servido acceder á la .sQ!\uitsd q.ue ba,.>e J ua11 
Milley Ｍ ｄｾｹｬ･＠ coma'Udante del barco de np6r Real Jui'ge, ¡¡egup V. E. se 
sirve decirme con fecha de ayer para la resolucian ｃ｜ｭｶ･ｮｩ･ｮｾ･Ｌ＠ de que 
no se ecsija á dic:ho b·arco derecho :.lgune de pul}rt'O, meuiante obligarse á 
!)( var de nlde Ja cotre•pondencia del gobieroo desfie aquí 'á Lisboa, Ca
ruña y Londres, é igualmente á traerla deslie &«Judlos puntos á este coo 
la seguri rlad que la conducen los correos de gabinete, cuya pratensinn re .. 
comienda ｮ｜ｬ･ｾ［ｴｲｯ＠ minis.t.r.o en Lcmures • .- De ·re.il orden lo rcomuniéo á V. E. 
para . su jo.teJigencia y efectos ·· ｣ｯＮｾｲ･｟ｳｲｯｮ､ｩ･ｮｴ･｡＠ . . ｳｾ･ｭｰｲ･＠ que por parte de 
DJyle se cumpla · lo que ofrece, daada. yo con esta' fe eh,a las órJenea 
correapon dientt;a.:::: y· de ｲ･ ｾ ｉＭ otd.en lo traslado á Y. E. para stt inte ligen· 
ｾｬ｡＠ y ｣ｯｭｰ ｾ ￭ｭｩ･ｮｴｯＮＢ］ｌｯ＠ tr:mscribo á• V. SS. para su noticia y demaa 
dectos cunvenicstea. =Y por · diEpoaicion del mismo co11.sulad.u se hace no
t •)rio al comercio para los efectos que pueden ｄｯｮＮｶ･ｾｲｬ･Ｎ Ｎ＠ Gádiz 5 de julüt 
de I823.=P. H. S. ' C. S.::·crctaio. · • 

· ] delrt .1 o¡ , 
Ｚ ｕＮｔｬ ｾｌ ￓ＠ DE OFLC.84 J 

El .Escmo. Sr. genera 1 tm gef<l J eC ejércita de reserva da parte con fe
｣ｾ｡＠ de b&y 10 de qu e á ｬ｡ｾｾ＠ tres de la mlñ.'lu un ｾｲｵｰｯ＠ de ｣｡｢｡ｬｬ ｾ ｲｩ｡＠ ene· 
·!'nlga quise sorprender nueatras escr1ch •s; pero que el fu •go de ebtas y de 
!a avan0ada de la Córtad Qra- le ob!-igatten á r eticaue al galope. 
---.l.......:__.... __ ... --•....;..r-... .. ......----....---. -.- __ ....., _____ _ 

¡,, NOTICIAS PARTICUl ARES DE BARCELONA. 
Düt 3o. 

Por el St. Intendente de esra provincia se ha pasado al Sr. Prior 1 
'Cn6suks del Consulado nacional de comercia el eficio de 27 de\ corrieate 
w:ecibid9 b3y que dice asi : · 

tt El 'Sr. secretati'l de estado y del detlpscho de Hacienda con fecha de 
1
,'

0 
del C<Jrriente me comHnica el del';reto que ｾｩｧｵ･＠ 1 q11 e b-e r ,;cibid3 por fll 

ｾｾｲｲ･ｯ＠ de h\ly. = fil Rey se ha aervido ､ｩｲｩｧｩｲｭ ｾ＠ el decreto ｳｩｧｵｩｾｮｴ ＧＮ＠ = Do11 
｣ｲｮｾｮ､ｯ＠ ＷＮｾ＠ por la gracia de Uil)s y por la CunstitucioQ de la M•marquia 

ｾｾｰ｡ｵｯｬ｡Ｌ＠ Rey de las Españ:.1 á todos los qoe las presenteJ vieren y eot"n
lll teren , sabe(l; que las Cortes h m decret•do le siguiente. = Las ｃｯ ｾ ｴ･Ｑ＠
ｾｂ｡ｮ､ｯ＠ de la ｦＺＮｾ｣ｵＡｴ｡､＠ que se les conce ,Je por la Consti[Udo·n , han decreta• 

3 ° lo ｳｩｾｵＮｩ･｡ｾＮ＠ = Art. 1. • Por el ｴ￩ｾｭｩｮｯ＠ de. seie meses q11e ｣ｯ｡｣ｬｵｩｲｾｮ＠ el 
r de dtc1embre del presente añ1, la tmportawm en las adu:mas ,{e b Pe

ｾｬｮｳｵｬｾ＠ é islas adyaceates se arreglará tanto pUd los efectos ｬｬ｣ｳｩ ｳ ｴ･ｮｴ･ｾ＠ ea 
as m1smas aduanas y depósitos , cwmo p!ua los demas que lleguen tlurante 

t •te _término, á la a djunta tarifa estahleci•la por la D1putacioo de esta pro
ＢＧ Ｑ Ｇｾ Ｑｬｬ｡＠ , cohdnd6se los derecbes que la misma seilal:!. Ｇ ｅｾ Ｇ Ｍ･ ｰ ｮ￭ｵ･＠ el tabane, 
ol<:specto al cual se observará desde ahora lo deareta,lo par 1 s Cortes en la 
ｬｬｊ･ｾｩｯｮ＠ ele ocho del corrieote mes. = Art. 2. ｾ＠ El G A1i eruo r.:dat:irá la ad
iiUsion de los efectos compreadtdos en dicha tarifa á ｡ｱｵ･ｬｬ｡ｾ＠ aduanas que 
:ea necesario segan los progresos d el ejér<:ito invasor. = Art. ::1.0 Lo ､ｩｾｰｵ･ｳﾭ
(JfJ e¡¡ el art. 1. ｾ＠ a o deroga la autorizaciotl dada al Gobierno en 31 de enero 

11 
el ｰｲ･ｾ･ｮｴ･＠ año para suspender la admision de buques y efect,, s propios de 

as nacianes que corten sus relaciones amistusas con la ｂｳｰｾ￭ｩￍ｡＠ y su G(J.b ie r · 
ｾ＠ constituciOnal pues ｾｱｵ･ｬｬ｡＠ continua en Ｎｴｯｾ｡＠ ｳｾ＠ fuerza y vigor. = Art, <f o 

;fin 4le ｾｵ･＠ en .tli!:lo t1em.{lo ae puedaa ､ｴｳｴｴｯﾡｵｴｾ＠ los ･ｦ･｣ｴｾｬｬ＠ legítimamente .. 
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intro.JuciJos por las aduanas nacionales de los que hayan entrado al abrigo 
del cjércita innsor, y estos puedan ser tratados con arreglo á las leyes; t4t" 

dos Jos que introduzcan 6 tengan g6neros estrangeros · COIJservarán el opor" 
tuna do cumento que acredite su ｨｧ￭ｴｩｭｾ＠ infroduccion, y el Gobieroo circo• 
Jar.í la or•len ｣｣ｮｶ ｾ ｮｩ ･ｮ ｴ･＠ para ' que por las aduanas se 1spiclao ]Gs ceitifica• 
dos y guias del mo rlo ｭＺｾｳ＠ S! guro , y que cada seis melles se renueven á fill 

de reb8ja los consumos y que solo vr.ngan los de los géneros re a )mente ec· 
sistenteB. = Art. 5.0 Todos lus • fectos que por cualquier motiv11, sin es•, 
cepcioo r:i·.gun'll de casos, Uegurn :í los puertos de la PPníusula é Islas ad"' 
yacentes d esde el <tia t8 de diciembre p . óceimo en delante, no gozarán 
del benr.flcio de dicha tarifa y queLiartn sujetos á los aranceles vigentes 6 
á lo que ｴｮｴｲ･ｴ｡ｴｾｴｯ＠ 1:1eterminen las Cortes. = Art. 6.0 Durante h misma éoo• 
ca el cemerdo de esportacion se arreglan\ en los ｴ￩ｲｭｩｮｯｾ＠ siguientes: Los 
efectgs que en el arancel vigente en la actualidad se hallan sujetos al 2 por 
ciento de 1ralida serán enteramente libres : los que tieaen aeíialarh d.erecho 
ｭ｡｟ｶｯｾ＠ de 2 por eiento pagarán, sol amerite la mita¡{ del que tienen fijado en 
el arancel. Art. 7.0 Quecla suprimido ·el decreto de 2 por ci ento de admi
nistracion en la circulacion por mar de provincia á provinch en la Pen(n• 
nla é Islas adyacentes , 'su.bsístiendo solamente respecto á las remes'aS á 
ｕｬｴｬＧ｡ｭｾｲ＠ , y de aqnellos efectos que tienen señalado mas del 2 por ciento. ｾ＠
Art. 8. 0 .El ｣ｯｮｴｾｵｩ､ｯ＠ de ,lo·s artículos I •

0 y 6.9 del presente decreto se tn• 
tw•.lerá eso respecte ·á las islas Canarías dcatle que se reciba en ella, htsta 
el •7 de febrero del aíio prácsimo venidera.= Art. g. 0 Las Diputaciones 
proviaciales no- podrán hacer alteracian alguna en los arancelés, ni a11n po• 
ner derechos de ninguna especie en las aduanas , pera que baya la ､･｢ｩｾｓ＠
iguald3d en todas.= ArL 10. E! ｇｾＺｾ｢ｩ･ｲｮｯ＠ con presencia de .las ventajas que 
durante la época prcfij a•la en el art. x. 0 se conceden ;i otras naciones en la 
admisiou ti.: sus m2nufarturas, solicitad en f¡vu del iotere$ ｮＺｾ｣Ｌｷｮ｡ｬ＠ ｬ｡ｾ＠

.campensac1cwes oportunas de reciproca utihdad, para que p·uedan hts Cor
tes determina" en vista de el! u Jo m u cónveniente para el aisteeta !JUe 
.b 2ya de regir ､ ｾｳｰ ｵ･ｳ＠ de los seis meses espresadoi. C:ídiz 25 de j.unio• ele 
1.82J.=Tomas Geuer, Presidente.= Francisce de Paula Soria, ｄ ｩ ｰｾＺｾｴ｡､ｯ＠ ee· 
cretari(¡l . = Bartolamé Gncia Romero y Berna) , lliput1da eecretario. e Poc 
tan ro 'mandamos á todos Jos Trihunales, Justieiu • Gefes , _Gobernadores 
y demas ｡ｵｴｇ､､｡､ ･ ｾ＠ ui cid:es como miliures y ec!Fsiásticu, ｾｾｾ＠ cualquiera 
clase y dignidad, que ｾｾｾ｡ｲ､･ｮ＠ y ｨｍｾｉＮｮ＠ guardar, c11mplir y tücar,ar el pre• 
¡;ente d entt_il eo t GdM sus p!lrtes. Temlréislo entendido para su cumplirtJien• 
to y difpondreit se in.p rima, puhlique y circule. = ｅｾｵ＠ rubricado de la 
Re.,l mano. = En C:.\diz á 3o de junio de 182:1. :::De Real orden Jo traslado 
.a V. paa su cumplimiento , (lebieodo admitirse Jos géneros y de mas habi• 
'itados que antu estalua probibiJos , solo en las aa uanu de Iow puertoS 
､･｣ｬ ＼ｾ ｲ｡､ｯｳ＠ de primera clue, na isvadirdo1 ai or.upadljs por el enemigo 1 
hacerse las reba.i1.1s pcr lu conta,durias en lo1 cr.rtificados de que trata el 
art. 4, 0 al ti r¡ mpo de facilitar Jos t\espa chos ó guiu para el transporte dt 
ｊｯｾ＠ géneros, ｲ･ ｾ ｯｧｩ￩｡､ｯｬ｡ｳ＠ luego que estén r.umplidas , y veri&cándose Ja 
renovacion ele J!iehos document os _cada seis me11es , teniendo presP.nte lo• 
ｾｯｮｳｵｭｯｳ＠ y traslaciones rl e rlpminios q"e se hubieren hecho sin documctl-' 
to." = Lo qw e inse,to á V. S. ceo inclusion de ｣ｴｾｰｩ｡＠ de la t:mfa qae se in"' 
dica para El:l conocimiento y á tiia de que se sirva kac:Nio notorio lll ｣ ｯ ｭ･ｲｾ＠
cío á la brevedad. puajble para 6M ｩｯｴ･ｬｩｳ･ｮ｣ｩｾ＠ y gobi¡;ru.o, ;;¡ Dios gnard 0 
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á V. S. muchos año!. Barcelona 27 de julio de t823. = Josrf Camps. = 
Sr. Prior y Cónsules del Consulado nacional de comercio de esta Y. ｰＧ｢＼ｴｾ｡＠ •. 

La tarifa citada en el precedente decreto de las Cortes de .20 de JUUlO 

de 18.23 se insertará en los números sucesi ve•. 

Concluye el articulo del dictamen sobre instruccicn pública. 
Se han conservada p11es cuiJadosamente todos los ･ｾｴｵ､ｩ･ｳ＠ ecsístentes, 

esper12ndo el momento Cavorable en que pudiesen ingerirse en el plan geneul. 
'Dna nacion y un gobierno que reuniesen á una grande epu!cacia la cobtum
hre de 1\)roceder con ｲ･ｧｴｾｬ｡ｲｩｊ｡､＠ en las eperaciones administrativas, hubie
ｴｾｮ＠ povUrlo realizar el plan de easeñaaza en muy poco tiempo í fuerza. de 
dmero y de agentes para acelerar el trabajo : y el nuevo proyecto hub1era 
potlido salir to.Io entero y vig;;ute, como Míne(va sa;i6 armada de la cabezs 
de J úpitcr. No nos faltan lac.es ni celo para haberlo conseguido; pero nues. 
tr.os medios no son muy abundantes: el Gobierno y la Direccion de estu· 
d10s han at.loptado la justfsima mácsima d., no contrlwiar ninguno de los in • 
tereses ec5istcntes: la regulari :IÍd en la marcha de los negocios ea muy nue
v.a llD Espaíia: de modo que en esta grande ob1a de nuestr.'l regeneracion 
hteraria no hay paso sin rlificult3d ｾ＠ ni . mectida 11in obstáculos: siendo el ma
yor de los inconvenientes la necesidad de hacerle todo J:!Ot partea y ｣ｯｾｴ＠

muchos miramientos; inconveniente que ao tiene otra causa sino la esca8CZ 
de los medios. 

Cuando observamos que á pesar de estos obst!Ículos u ba fundado ｙＧｾｾ＠ el 
mas importante de Jos establecimientN literarios ;- ¡;ual es la uoiveiSidad 
central ; se bao iastalado 1118 univnsidades de Bareelon:a , Vergara y Cá
｣ｾｲ･ｳ［＠ está prócsimo á concluirse el trabajo relativo á las de Sevilla , Cá ... 
d¡z Y otru pro-vincias ; y se han f11ndado ua. gras número de escuelas de en
ﾷｾ｡ｮｵ＠ primaria , muchas de ellas ｯｲｧ｡ｮｩｺｾ＠ das segun el método lancasteria· 
ｾ］Ｇ＠ .""s conveocerem$s de que no hay obtJtáculo ÍC!superable para el celo 
d nmdo con las luces. Estos primeros ensa_yos nos dan ｦｵｮ､｡､｡ｾ＠ eEperanzas 

e ver realizado ea breve el proyecto de instruccion pública en ｴ･ｾ､｡ｳ＠ sus 
partea. 

. Es ..-erclad que para la fundadon de la universidad central poseía la na
Ilion dos elementos muy favorables , los estmliGs de .San Isidro y la anti • 
ｦｾｾｾＮｾＱＱＡｶ･ｲｳｩ､｡､＠ de Alcalá, que han servido cem? de ｮｵ｣ｬ･ｾ＠ al ｮｾ･ｶｯ＠ ･ｳｴｾﾷ＠
t ectonento cfm eua rentaH y profesores. Los pnmeros habtan s1do resti-
ｕｾｴｬ･ｳ＠ á la Nacion desde t8:Ío, y nadie ignora el buen estado de la en
ｾｾｮ｡ｾｺ｡＠ ,que los ha rlistinguido siempre entre los demas estudios públicos 
e li>pana. I.a Univenidad de Alcalá, á ﾡｾ･｡｡ｲ＠ de la.s antiguas formas que 

ｾ Ｑ ｯｵｳ･ｲｶｾｨｬｩｬＬ＠ ha vroducido en todas época bombre·s distinguidos por s11 
1 Ustrac1on. .tt Gobitrno y la dirfccion se haa valido de ･ｳｴ｡ｾ＠ dispusicío
ｾ･｡＠ favarables para eijtllblecer la universidad central , persuadidos y con 
JUsta razan, que la mayor dificultad en todes los e&tablecimieotos púb!i
ｾｯｳ＠ es la ･ｾｳｩｳｴ･ｲｵＺｩ｡＠ ; y que vencida esta , se vencen facilmente todas las 
･ｑｾ｡ｳＬ＠ y puede as¡,iurse á lA perfecdon, 

tá A las ＾ｾｵｴＮｮｲｩｊ｡､･ｳ＠ loc11lee es á quien pertenece vencer todes los ol!>s
t tu loe. Qu.-. no oi¡;ao la voz de las antiguas preocu J:tciímfs, ni les in-. 
d' teses ｦｾ＾｡､｡､ｯ･＠ subte ｾ［ｾｨｵｳｯｳ＠ ir.vt>ter<•dos. El gchic.rno , si ha de proce-

t 
er r.;on. a('.ierro, dehe t e t r un eesr1 c- to (.On ﾷ｣ｩｲｵ［･ｴｾｴｯ＠ de todas las rea-
as e . d J . . - . d .t , ＭｭｰｴＮｾ ｡＠ as t.a!ta a 'lira en ;• lllliUtl,CIOP Ｑﾷ Ａ ｾｨ ｾｲ Ｌ＠ para arles un \'lCII• 
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tino an:Hago en el nuevo plan , y ｳＺｾ｢･ｲ＠ al mismo tiempo fos medlos eod 
que puede contar. El mayor obstáculo que esperimentau y t sperimentaráll 
par l 1rgo tiempo las refarmas saludables en la Europa moderna, coasis .. 
te en que casi todas las instituciones que teniarnos eran particulareJ , 1 
c::si ninguna era nacional. Así como el poder C!taba tlividtdo y subdivi
dido en una iafioidad de raudales en el sistema feudal, así la m:1yor par· 
M ele los intereses y de las instituciones que les sog aná logas eran locales, 
diversas en m1 formns y en su fis onc,mia p&Utica. Cuaorlo los pueblos ha• 
conocido la utilidad de unirse y de formu uoa graa nacían , ha sid,o ne• 
cesario luélulr Mntra los ioterescs esclusivos, contra las ri·vali clades de 
p rovincia , en fin CGntra esta ecsisten cia de privilegi(J , que aos ha ell• 
eeñado :l preferir el hieu de pocos á la utilidad de todos. · 

:Este inconveniente ejerce tambien una gran :le i nfluen cia en los eHable 4 

cimientos !iterados. Unos fueron fuodados por reyes , otros por señ<} res, 
algunos por cabildo& eclesiásticos. En u os , como en los colegios mayo• 
r es , se ｦＸＮ Ｈ ｴｩｾ＠ la aristocracia 1 á ｬｊｾｓＺＡｦ＠ de haber sido fUN dados p_ara f'IJbres: 
otros estab11n ligados por su ·fuu1laciun á ｬ｡ｾ＠ órdenes ｲ･ｬｩｧｩｯｳ ｾｳ＠ y á ciertos 
e'lnventos. ¡Cuan diverso debió ber el carácter de la eosllñanu y las ¡,Jea' 
m orales que los m cesóres 6 los agra¡liados por el facdador iaspiraron á -stts 
a liJrntHIS! Debemos estrañar Jos partido9 literarios , funestos al principio, 
des pues ridúulos , que prg<:lujo un sistt:ma de enseñanza fundado en unta• 
a nomaH:1s ! 

Pues estos h ábitos env e-jeddos, estos intereses concentrados , estas 
preactlpaciones de ｰｲｩｔｩｬ ｾ ｧｩｯ＠ tie rJ en que debeln los gefta pol{ti.::oe , las 
,diputaciones provinciales y ｬｯｾ＠ ayuntamientos constitucionale3, ¡¡j qnie rell 
a dq•1irir inforllles ecsrJctos, qtJe tnmsmitir al Gobieruo, y liar á sus ad
m ioittrados el mayor de todos llls bienes , ｾｵＡｬ＠ es u11 sistema de ins • 
truccioo nrdaderamente nacional , porque e11 uniforme y completo, pet'"' 
9ue se ha form'rde atendiendo al estad e actual de las luc ea. 

'··· ' 1 " .Afi.TÍCULOS COMONICADOS, 

Ciudadano editor : reci en llegado de 111'1 ¡¡ais en que BO hay la aScion
•illa que en esta capital de· ilustrar por me.tio de lo.s periódicos ci •; rtas 
smtr.rias · útiles, he· t!Jm:.tda tal gustilh y apegu á es3s coatieadaa fúhli .. 
oeas de nuestrQs escritores, que al cojer un diario asi como nue11tros pa'" 
;Stt dos se contentaban · con leer de él las cuarenta b0ras , funciones de 
igletia, ｳｩｲｶｩ ｾ ｮｴ･ｳ＠ , nDdrizas y por pastres el aviso del t ea tra , yo lue
go atisgo si hay algus art(culo comunicade ó coca que te le parezca , ｾ＠

e-n habiéndolo , alli fijo mi atencion, alli calculo en pro y en cont.ra y alh 
l1.tge entre mí mismo la parte demandante, la demandada, el fiscal y ul" 
timam ente el J u tz de la dispeta. 

¿ Que di rá V. ah0ra que ocupa mi atencion? cuidalfo ·que la cou ett 
sí no es asunto que pueda mover la de otro que sea menos ｣ｵｲ ｩｵｳｾ＠ q11e 
yo , pew por tia ｨ ･ ｲ ｾ ､￩＠ de nueH ro primrr pa <l re ese defec•il tv q.,e a él 
tanto lo perjudi eó , y á mi me sirve mlichas veces de p rc ver:ho. . 

P1es Sr. , esos avisos de las oficinati dd ｣ｲ￩ｲｬｩｴｾ＠ púiJl .co de e. t3 citt• 
dad insertados en los diarios de V. de los dLs 7.o, . 5 y 26 del corrien .. 
te mes esos soa los que han escitado mi cu riosid .. d. U !J de los comisio
lUdos dice que á él corresponde cobrar las ｲ･ｮｴ｡ｾ＠ de bs fi .cas que soll 
4el Créc!itu ¡:úblico, el otro indica que estando lus bienes de la aacioJJ 
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en incorporacion , es elecir cnaado se estan ｦｯｲｭ｡ｮ､ｾ＠ los, io.ventarios .' de· 
he él cobrar aqu ullas renta11 ; el col'ltador del Crédito publico. tamb1en se 
lllezcta en esta disr,uta : todos dan razoaes que purcea s6hdas , todos 
creen fund:nse ¿ Y que bawll0 es este ? Que ha de ser , ､･ｾｾｯｮｯ･｣ｲ＠ uno ú 
OtrG aus atdbuci,_mes ¿ Y flUÍén las desconoce ? esto se lo diré á V. otra 
ｾｩ｡＠ cuando haya visto una resolucion sobre este punto que aguardo con 
Impaciencia , asesorando entre ta!'lto á V. que me he ('lrocurado con m u· 
cho trabajo las órdenes referentes á este establecimientG, y que aunque tiOY. 

lego en este ramo meteré mi cuarto de espada cuaado conozca que la re
soJucion del negocio no sea con aneglo á las instrucciones que .rijen, pOI'·• 
que amigo ye creo que la cuesti0n es suceptible ｾ･＠ alguna. latltnd Y ｱｾ［Ｎ･＠
bQ debe ni pue1o cortarse á menos que sea para evitar ten CJJias entre ofi.• 
cinas que afeaa aiempre al que las promueve. =: El Atisbador. 

. El miliciano voluntario que comunicó su artículo económico en el día• 
ｾｯ＠ del 26 , será muy ､ｩｧ ﾷｾ ｯ＠ de elogio si asegura que tol!os ｳｵｾ＠ compa
ｬＺｬｾｲＮｯｳ＠ de aunas tendrán c<.n . que sub-Ístir para poder hacer gn.ti> el ser
l"Jc¡o qae pr9peae y los en quienes estriba su subsistencia en e¡ ｭｾｲｯ＠ jeraal,-
17 hallarán siempr·} diipaestos para trabajar si siguiente dia de haber ｰｴｸｾ＠
dido la noohe. Cuando no , diré que es escelente ecoEortía para las que 
hayan de pagar contribuciones ( que sin duda será él de esta claae) y no 
Para mí que sGy un pobre jornalero y que aun eate me falta para el sus
tento ·ae mi familia. ;:;; El miliciano jarnalero. 

Par3 el debido remedio , Sr. editor , llamG la atencion do nuestras 
:Preciables autoridades, principalmente de nueHres alcaldes constituciona· 
es por medio de su ¡.leriódico de V. sobre la escandalosa práctica de al• 

gunos señores horneros que no ｱｵｩ･ｲ ｾ ｮ＠ udmi!ir la moneda ｣ｾｴｬ､･ｲｩｬｬ｡＠ en pa• 
Ｚｾ＠ ｾ･ｬ＠ poco pan que puede cemprar el infeliz jornalero : asi acaba de 
､ｵｾＺｾ＠ er con uno de esta clase cuyo trabajo de cuatro dia11, solo le ha pro· 
da 

1 
Q rnucbu cansancio y iudor é infelices tres pesetas en ditba ｭｶｮ･ｾ＠

de ' can la cual en la mano ba tenido q11e pe..iir oomo por !nor en unQ 
lile 

3
'lUelloa , tobiese la h6nd11d de venderle de aquel tan ·necesario ali

ｬｬｬ｡ｾｴｯ＠ para eu subsistencia y de su f.tmilia, por haber eneontrado otros de tan 
á 1°

8 que hao reusado aquel motal csn buen cuño , en ｾｯｮｴｲ｡ｶ･｡Ｑｬｩｯｑ＠
as leyes y perjuicio Ae ;:; Un pobre menestral. 

Preblema. 
tit Supóngase por un momento la inveri6cable hipótesis , de que los ejér
})a 

Ｐ

Ｎｾ＠ franceses haigan entra,do en España bgjo el solo y ･ｳｰ･｣ｩｯｳｾ＠ objeto de 
Ｘ ﾡｮ｣ｾｴ｣｡ｲＡ｡＠ '.en razon á las facciones que levantó el fanatismo reli¡,;ioso y 
"ue¡ ras m1ras ; co locarlo por aquellos el Rey sobre el trono absoluto · de-

tos p 1 .1. 1 ' y te. . or e mo11araa a os monacales sus enormes derecho11, posesiones 
ｴ｡ｬﾡﾡｾｴｾﾡ＠ ; á la nobleza 6US derechos señoriales) y restituido tambien a !01 

hria los ?' pleno goce , de las suyas & •. & ;. ¿baje aue recompema ha
longndv-enido los invasores á esponer ｳｾｯｾｳ＠ vidas en una ,guerra dudc:tsa pro-
• a a . . ' 
•n-vertits,e ｾ＠ que ... ｳｯｾ､＠ ndecesarws tan costosos s

1
acrificios y en que han de 

A ua ,.or ｮ･ｾ･ｳＱ＠ a. cu.antwsas su.mas por e g cbicrno francés ? 
Ptopogo rdo cGn Impaciencia la solucton ｾ＠ que ta{ vez abrirá c2 mpo á que 

S• otro$ , <,¡ue ｾｯ＠ cree de p¡eno5 ｾｮｴ･｣･ｦ Ｌ Ｌ＠ =. Ju au ,f:.'scopetq, 
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Univtrsidad de 2.a :r s.a enseñanza de Ba,.celona. 

A consecuencia de la facultad concedida á esta U nwersidad por la ilu• ... 
trlsima Direccion general de estudios del Reine para habilitar cursos si
multáneos mientras duren las actuales críticas circunsuncias :i los estU• 
diantes de la misma con arreglo á la circular de 3 de junio del año ｰｲ｣ｾ＠
eimo pasado , mañana viémes dia 1. 0 de agosto á las ､ｩ･ｾ＠ ti e ella se 
procederá al ccsamen público de D. J osef Bernér y Gramon ea la capilla 
del Seminnio tridentino para la habilitacion del de formulas y práctica fo• 
reose. Barcelona 3 I de julio de I 82J. =Francisco de Sales Babot, secretario. 

Avise á los patriotss. A las 9 de hsy por la mañana primero de 
agosto en la parroqttia de San Miguel (antes convento de S aa Agustín) se 
celebrará el funeral por los beneméritos patriotas D. Cárloa da Mi ... 
guel , subteniente é interventor que fué del ｒ ･ ｳｧｵ｡ｲ､ｾｴ＠ militar y del aol
dado del mismo cuerpo Josef Bonet , m11ertos de resultas de la últi• 
ma accion á las inmediaciones de esta plau bltieo<lo á ills esclnos ar• 
mados cantra la pa t ria libertad, Dirá la oracion fúnebre el ciudaJano 
presb(tP,fO D. Patricio 1\ioore : y se espera la concunencia de los aman .. 
tes de la gloria nacional para que ｴｲｩｨｵｾ･ｮ＠ los ú lti[Jlos obsequios á lo• 
que h;m sellado con su sangre el aagrado juramento de Constitucion 6 
muerte. 

PresentándMe en la secretaria del E. M. de est3 plaza el teniente D. José 
Vilar y de Mas , se le entregará un ｰｬｩ･ｧ ｾ ﾷ＠ que le corresponde. 

Los señores dl r:iales qpe se espresarán del batallan cte lía ea núm. z3, 
se servirán prosentar¡¡e á las 1 o de la mañana del día 2 del prócsimo ago.s
to al señor sub- inspector de iv.fantería de este primer ejército de ｯｰ･ｵ｣ｊｾ＠
nes , que vive en Ｑﾡｾ＠ calle de la Porta F errisa , casa Magarola , pues tiene 
que comunicarles órdenes -del servi cio : capitan D. Josef Boadella , otro ¡Joll 
ｆｾｬｩｸ＠ Maria Suaznaha1· , otrs D. Josef 1\iolína, teniente D. Miguel Cormat1°1 
y etro D. Domi41go Gu¡sado. 

El patr.on Jaime Oli,-er, que lo .es de su jabeque español la Vírgell 
,{le!, Carmen , de ｰｯｲｴｾ＠ 24 tonelaihl.s , r. stá á la ｣｡ｲｾ｡＠ para el puerto ｾ･＠
'l'arugona , y admite cargo y f'rlsa-gf,!ros : para el efecto se co nferir81J 
ｾ･ｮ＠ el dueño del p rimer aln1acen de bajo la riba , que dará ru•n d!l 
dicho patnm , y saldrá el dia 3 del corriente. 

ｌｾＺｾ＠ junta de Socorro J benefieeacia de esta ciudad y p:Htií!Q, prO" 
cederá á la TCnta de una porcion de matlera y blindas, mañana :i .''8 

caatro de la tarde en la casa de Jo!é Marimon de la Puerta FerrJ8111 

rematándose á favor <tel que mas diere. 
l'enta. El que quiera comprar astillas de en cina, como asimi-smo tJ

09 

pon:ion de fierro de deshecho de carru'ages, puecl e ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡ｲｾ＠ e en la M a e•· 
lraoza de A r.tilleda de esta ｰｬｳｾ｡＠ , en dunde se pondrá de manifiesto unO 
y otro y Re dirá el precio. . 

NotQ, En 1:1 ｡ｾｩ｣ｩｯｮ＠ á la orden general !le ayer se padec ió una ¡Jl'VO" 

It:-ntaria equivocacion, que dcbia decir D. Juan B10tisu conde que se sil; 
poae 11er de Besfla 'le 1 , Melzi y Pino, en lugar de la a firmati vll . Lo que 6

11 
ｾｮｵｮ｣ｩ｡＠ al público ｰ｡ｲＺｾ＠ sn inteligencia pues no se cree qne el tal D. Jua 
Dautista tubiese el título EJUe se firmaba. ; 

Teatro. La misma f11 ncion de ayer y en lugar del baile, las mancbeg88 

ｾｵ｡ｴｲｯＮ＠ A las siete. Entrada de anteayer 964 rs. 
Eo la i!D'prenta de la Viuda é Hijos de D. Antooio Brusi. 

' -


